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RESUMEN EJECUTIVO 
 

La municipalidad del cantón central de Limón, a través de la alcaldía municipal y en 

aras de fortalecer la participación local y con un compromiso de responsabilidad social, 

busca de forma integral unir las fortalezas de la institución respondiendo así a la 

necesidad de los clientes que demandan la prestación de servicios de calidad; con pasos 

firmes en fortalecimiento de una cultura institucional dentro del proceso de mejora 

continua. 

La Alcaldía en conjunto con su equipo de trabajo, planifica, programa y evalúa su 

gestión para obtener mayores niveles de efectividad en la prestación de sus servicios y 

aumentar la participación local en los ingresos, con el objeto de impactar y mejorar la 

calidad de vida de la ciudadanía del cantón, a través de una gestión integral, centrada 

en resultados con responsabilidad compartida. 

La visión de la Municipalidad de Limón, se proyecta a Ser una Municipalidad Líder 

que promueva el desarrollo integral, a través de una gestión eficiente, transparente y 

participativa, comprometida con el desarrollo humano, tecnológico, turístico y 

ambiental, basado en su diversidad étnica y cultural, del Cantón Central de Limón. 

 

En tal sentido esta proyección a futuro contribuye a una buena administración y 

transparencia de información que se traduce en mejora continua y fortalecimiento de la 

gestión municipal.  

 
 
 

   Lic. Néstor Mattis Williams 
Alcaldía Municipal 
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I. INTRODUCCIÓN 

El Plan Anual Operativo (PAO) 2016 es un instrumento de planificación a 

corto plazo que se utiliza para la gestión municipal, en él se contempla los 

parámetros de alcance de gestión presupuestaria y el grado de cumplimiento 

de las metas previstas y proyectos alcanzados en el periodo. 

La Evaluación del Plan Anual Operativo (PAO), es un documento de gestión 

institucional, incluye el resultado de la Evaluación del I semestre y II semestre 

2016, de la Municipalidad del cantón central de Limón 

El objetivo del informe de Gestión es brindar información sobre el avance de 

ejecución de los proyectos programados en el ejercicio fiscal, las actividades y 

metas clasificadas; estas en metas ejecutadas, ejecutadas no alcanzadas en 

su totalidad y no ejecutadas. Además, el detalle de las actividades realizadas, 

así como las justificaciones de no ejecución, fundamentalmente. 

El mismo se elaboró con la participación y en coordinación con la Alcaldía 

Municipal, la Dirección Financiera, la Dirección de Ingeniería, la Dirección 

Administrativa, la Dirección Operacional de proyectos, Presupuesto y 

Planificación Institucional y con la información proporcionada por las diferentes 

unidades que conforman la municipalidad. 

La evaluación del Plan Anual Operativo persigue los siguientes objetivos: 

 Determinar el grado de eficacia en la ejecución presupuestaria de los 

ingresos y gastos, así como el cumplimiento de las metas 

presupuestadas del año fiscal. 

 

 Determinar el grado de eficiencia en el cumplimiento de las metas 

presupuestadas, en relación a la ejecución presupuestaria de gastos. 

 

 Analizar el logro de las metas establecidas, así como la identificación de 

los factores críticos presentados y las causas que lo originan. 

 

 Cumplir con la normativa vigente. 
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El informe está organizado por siete apartados, el primero con la introducción, 

seguido por la metodología, posteriormente el cumplimiento general PAO en 

términos absolutos y porcentuales, lo correspondiente al nivel de ejecución por 

programa presupuestario con las conclusiones, recomendaciones y anexos, es 

importante resaltar, que toda la información suministrada en el informe de 

Gestión Institucional, se puede evidenciar de forma específica, en  el informe 

de evaluación Anual del PAO, por dependencia 2016. 

II. METODOLOGÍA 

El informe de Gestión Institucional del PAO 2016, está basado exclusivamente 

en un enfoque cuantitativo y cualitativo, a través de la medición de las metas de 

gestión que se establecen en el plan. 

Para su elaboración se utilizaron los siguientes planes: 

 Plan de Gobierno de la Alcaldía Municipal. 

 Plan Estratégico Institucional 2016 – 2021.  

 Plan Anual Operativo (PAO) 2015- 2016. 

 Información complementaria de las unidades ejecutoras. 

El instrumento utilizado para determinar el grado de cumplimiento del Plan 

Anual 2016, es la Matriz de Desempeño Programático del PAO, desarrollada 

por la Contraloría General de la República. Vincula las metas programadas con 

las ejecutadas y los porcentajes de ejecución de las metas para el cálculo del 

grado de cumplimiento. 

Se contempla los siguientes parámetros: 

NOMBRE DEL INDICADOR  FÓRMULA DEL INDICADOR  

 
Grado de cumplimiento de 
metas  

 
Sumatoria de los % de cumplimiento de las 
metas (institucional o por programa ) / Número 
total de metas programadas (institucional o 
por programa)  

 
Grado de cumplimiento de 
metas de los objetivos de 
mejora  

 
Sumatoria de los % de cumplimiento de las 
metas de los objetivos de mejora (institucional 
o por programa) / Número total de metas de 
los objetivos de mejora programadas  
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Grado de cumplimiento de 
metas de los objetivos 
operativos  

 
Sumatoria de los % de cumplimiento de las 
metas de los objetivos operativos (institucional 
o por programa) / Núm. total de metas 
objetivos. Operativos. 

 

Se utilizó en la calificación del nivel de ejecución de las metas a nivel 

institucional y por programa el Indicador del grado de cumplimiento de las 

metas, el cual se fija como la sumatoria de los porcentajes de avance de las 

metas dividido entre el número total de metas programadas, y se determinan 

los siguientes rangos: 

Muy Satisfactorio: Porcentaje mayor o igual al 85%. 

Satisfactorio: Porcentaje mayor o igual a 70% y menor al 85%. 

Relativamente Satisfactorio: Porcentaje mayor o igual al 50% y menor al 70% 

No Satisfactorio: Porcentaje mayor o igual al 10% y menor al 50%. 

III. NIVEL DE EJECUCIÓN INSTITUCIONAL 

El Plan Anual Operativo 2016, está compuesto por 138 metas, 

correspondientes a los siguientes programas: Dirección y Administración 

General (programa I), Servicios Comunitarios (programa II), Inversiones 

(programa III) y Partidas Específicas (programa IV), de las cuales se 

distribuyen de la siguiente manera: 

Figura Nº 1: Estructura de las metas programadas PAO 2016 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación Anual del PAO-2016, por dependencias). 

Programa I: Dirección Administrativa 

(30) 

Programa II: Servicios Comunitarios (28) 

Programa III: Inversiones (42) 

Programa IV: Partidas Específicas (38) 
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A. Criterios de Evaluación aplicados para calificar el Avance de 

las metas PAO – Presupuesto 2016. 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 95 del Código Municipal, Ley 

7794 y el reglamento sobre variaciones al presupuesto de esta Municipalidad, 

publicado el 19 de Diciembre del 2007, en el alcance Nº38 de la Gaceta 244, 

se presentó y aprobó por el Honorable Concejo Municipal en el PAO 2016, los 

siguientes Presupuestos y modificaciones presupuestarias. 

Nº Acta Resolución Fecha 
Aprobación 

Monto 

Acta de Sesión 
Extraordinaria 
Nº 58. 
 

. Presupuesto Ordinario Plan Anual 
Operativo PAO- 2016. (Aprobado por el 
Honorable Concejo Municipal). 
 

 23 – 9 – 2015. 
 
 
 

13.935.111.729,40. 

DFOE – DL- 
1600. 

. Presupuesto Ordinario PAO 2016. 
Aprobado por la Contraloría General 
de la Republica. (Oficio Nº 18538). 

15 – 12 – 2015. 13.935.111.729,40. 

Acta de Sesión 
Ordinaria Nº 
94. 

Modificación Presupuestaria Nº 1 - 2016 15 – 02 – 2016. 614.210.220,63. 

Acta de Sesión 
Ordinaria Nº 
102. 

Modificación Presupuestaria Nº 2 - 2016 13 - 04  - 2016 422.176.329,50. 

Acta de Sesión 
Extraordinaria 
Nº 2. 

Presupuesto Extraordinario Nº 1- 2016. 
(Aprobado por el Honorable Concejo 
Municipal, Acuerdo SM-369-2016) 

18 – 05 - 2016 2.676.939.482,23. 

Acta de Sesión 
Ordinaria Nº 4. 

Modificación Presupuestaria Nº 3- 2016 23  -05- 2016 18.600.000,00. 

DFOE – 0652 
 

Presupuesto Extraordinario Nº 1- 2016. 

Aprobado por la Contraloría General 
de la Republica. (Oficio Nº 08162). 

24 – 06 -2016 2.676.939.482,23. 

Acta sesión 
Ordinaria Nº 
12 

Modificación Presupuestaria Nº 4- 2016 18 – 7 - 2016 290.563.616,75. 

Acta de Sesión 
Ordinaria Nº 
17. 

Presupuesto Extraordinario Nº 2- 2016. 
(Aprobado por el Honorable Concejo 
Municipal, Acuerdo SM-612-2016). 

22 – 8-  2016 354.922.015. 

DFOE – DL 
0957. 
 

Presupuesto Extraordinario Nº 2- 2016. 

Aprobado por la Contraloría General 
de la Republica. (Oficio Nº 11715). 

7 – 09 -2016 354.922.015. 

Acta Sesión 
Ordinaria Nº 
24. 

Modificación Presupuestaria Nº 5- 2016 10 – 10 - 2016 907.647.971,13. 

Acta Sesión 
Ordinaria Nº 
27. 

Modificación Presupuestaria Nº 6- 2016 31 – 10 - 2016 402.174.000,00. 
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B. Presupuestario Consolidado por Programa: 2016. 

El presupuesto consolidado al 2016 de la Municipalidad del cantón Central de 

Limón, de acuerdo al Presupuesto Extraordinario Nº 2, oscila en ¢ 

16.966.973.226,63, el de mayor impacto representado por el 52% corresponde 

al programa III de inversiones y el programa II de Servicios Comunitarios con 

un 26%. (ver gráfico Nº 1, anexo Nº 3).1 

Gráfico Nº 1 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional. (Presupuesto Extraordinario Nº 2- 2016). 

 

C. Relación Presupuestaria: Ingresos vrs Egresos: 2016. 

El gráfico Nº 2 muestra el comportamiento de los ingresos y egresos, en 

relación a lo presupuestado, lo cual refleja un manejo conservador en 

materia de gastos, a pesar del volumen de proyectos y obras, sin dejar de 

lado de que la inversión va acorde a los ingresos que recibe la 

municipalidad del Cantón Central de Limón. 

                                                             
1
 Presupuesto Extraordinario Nº 2- 2016. Aprobado por la Contraloría General de la Republica. (Oficio Nº 11715). 

DFOE – DL 0957. 
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Gráfico Nº 2 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional y Presupuesto.  
 

 

D. Presupuesto Definitivo vrs Egresos por Programa: 2016. 

Gráfico Nº 3 

PROGRAMAS PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

EGRESOS 2016 %  
Ejecución 

 
Programa I: Dirección y Administración 
General. 

 
3.338.215.538,50 

          
3.227.050.958,83    

                       
97%  

        

Programa II: Servicios Comunitarios  
4.448.672.569,14 

          
3.671.315.247,42    

                      
83%  

        

Programa III: Inversión  
8.795.781.898,12 

          
5.166.692.216,71    

                       
59%  

        

Programa IV: Partidas Especificas  
384.303.220,87 

               
17.860.433,00    

                       
5%  

        

TOTAL  
16.966.973.226,63 

  
12.082.918.855,96  

           
71%  

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación Anual del PAO- 2016, por dependencia). 

PRESUPUESTO
DEFINITIVO

INGRESOS EGRESOS

16.966.973.226,63 

 13.696.906.613,44    
 12.082.918.855,96  

Relación Presupuestaria: Ingresos vrs Egresos 
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El porcentaje de ejecución total del presupuesto vrs egresos 2016, es de un 

71%, lo anterior obedece a la inversión en las obras y proyectos de impacto 

social y gran trascendencia. 

 

E. Total de Presupuesto Definitivo vrs Egresos Reales en Bienes y 
Servicios 2016. 
 

Gráfico Nº 4 

 

PARTIDAS PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

EGRESOS 
 REALES 

Remuneraciones 5.407.243.945,95 4.825.154.927,99 

Servicios 2.308.266.944,86 1.479.691.243,97 

materiales y suministros 1.527.155.419,25 1.179.794.916,59 

Intereses y Comisiones 536.631.294,97 535.912.914,53 

Bienes Duraderos 6.155.164.011,29 3.068.272.846,55 

Transferencias corrientes 931.440.305,03 902.665.607,70 

Amortización 91.426.398,63 91.426.398,63 

Cuentas especiales 9.644.906,65 0 

TOTALES EGRESOS 16.966.973.226,63 12.082.918.855,96 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Total de Ingreso Real 

13.696.906.613,44 
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IV. GRADO DE CUMPLIMIENTO GENERAL PAO- 2016. 

Del total de 138 metas planteadas en el Plan Anual Operativo (PAO 2016), se 

han ejecutado 90 metas, de las cuales se consideran ejecutadas por su grado 

de inicio, avance y/o proceso de culminación según lo programado en el 

periodo, seguidas de 48 metas no ejecutadas. 

Gráfico Nº 5 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación Anual PAO 2016, por Dependencia). 

 

El gráfico anterior determina que el grado de cumplimiento a nivel 

institucional del PAO 2016, fue de un 65%, lo que se califica como 

Relativamente Satisfactorio ejecutándose 90 metas en el periodo, estas se 

refieren a las actividades ordinarias de la institución, tanto en los servicios 

como en el área administrativa como en la ejecución de proyectos de 

infraestructura y obras. 

 

Del total de las ejecutadas, hay metas que se ejecutaron pero la meta no 

fue alcanzada en su totalidad de acuerdo a lo planificado, porque surgieron 

imprevistos y eventualidades varias dentro de las gestiones municipales. 

 

(90) 
65% 

(48) 
35% 

Grado de Cumplimiento General del 
PAO 2016 

Metas Ejecutadas

Metas No Ejecutadas

138 metas 
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No se ejecutaron 48 metas del PAO 2016 del total de las programadas, 

lo que representa un 35% correspondientes al programa I: Dirección y 

Administración (1 meta), del programa II: Servicios Comunitarios (2 metas), del 

programa: III Inversiones (10 metas) y del programa IV: Partidas Específicas 

(35 metas) esta calificación implica una disminución en el porcentaje de avance 

del PAO, (ver cuadro Nº 1 de anexo 1). 

 

Es importante resaltar que el programa IV de partidas específicas, se programó 

para el II semestre del 20162 y de acuerdo al oficio AML-1851-2016, se 

determinó ejecutar las partidas, solicitadas por el Honorable Concejo Municipal; 

el próximo periodo, lo anterior obedece a la priorización en los proyectos de 

impacto socioeconómico que fortalezca la ciudadanía limonense en materia de 

educación, comercialización e infraestructura, por tanto, se ha determinado 

desarrollar de forma integral el próximo periodo. 

 

Igualmente es importante resaltar que en el Programa IV de Partidas 

Específicas, se ejecutaron 3 metas de partidas específicas, con el acuerdo de 

desarrollar las restantes el próximo periodo: 

1. Reparación de la Iglesia Villa Plata, distrito de Limón. (Meta 29). 

2. Para perforar un pozo en la comunidad de la Colonia para abastecer 

agua (Valle la Estrella). (Meta 16). 

3. (REMODELACIÓN CAMERINOS RÍO BANANO, DISTRITO MATAMA, 

SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). Céd Jud: 3-014-042123. 

(Meta 31). 

A continuación se presenta el total de metas ejecutadas y no ejecutadas 

por programa del periodo 2016, así como las justificaciones sobre el avance del 

mismo. 

 

                                                             
2 Programa IV: Partidas Específicas fue aprobado por el Honorable Concejo Municipal en sesión 

extraordinaria Nº2, el 18 de mayo del 2016 y por la Contraloría General de la República el 24 de junio 

2016, oficio 08162, DFOE- 0652).  
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V. GRADO DE EJECUCIÓN DE LAS METAS POR 

PROGRAMAS. 

 

PROGRAMAS % EJECUTADOS NO EJECUTADOS 

Programa I: Dirección y Administración 

General.  

97 % 3 % 

Programa II: Servicios Comunitarios 93 % 7 % 

Programa III: Inversiones 76 % 24 % 

Programa IV: Partidas Especificas 8% 92% 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación Anual del PAO-2016, por 

dependencias, ver anexo 1, cuadro 1).  

 

El nivel de ejecución de las metas, muestra los resultados generados en 

términos porcentuales de las metas, por programas. 

 

Las metas que se ejecutaron en gran proporción corresponden al programa I 

de Dirección y Administración General con un 97 % de ejecución y el programa 

II de Servicios Comunitarios con un 93%, con un grado de cumplimiento Muy 

Satisfactorio y el programa III de Inversiones con un 76%, con un grado de 

cumplimiento en relación a lo programado en el periodo 2016, Satisfactorio, lo 

anterior obedece al grado de inicio, avance y posible culminación de las metas 

en su mayoría.  

 

El programa IV: Partidas Específicas, fue programada para ejecutarse en el II 

semestre del 2016 y de acuerdo al oficio AML-1851-2016, se determinó 

ejecutar las partidas, solicitadas por el Honorable Concejo Municipal; el 

próximo periodo 2017, lo anterior obedece a la priorización en los proyectos de 

impacto socioeconómico que fortalezca la ciudadanía limonense en materia de 

educación, comercialización e infraestructura, por tanto, se ha determinado 

desarrollarlo el próximo periodo. 
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A continuación se presenta el comportamiento y resultado total de metas 

ejecutadas y no ejecutadas por programa, así como las justificaciones sobre el 

avance de los mismos. 

 

 

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 

 

La Dirección y Administración General del programa I, engloba las metas 

referidas a los servicios administrativos y de atención que brinda la 

municipalidad, con el fin de ofrecer servicios eficientes a los ciudadanos del 

cantón Central de Limón, en pro de mejorar la capacidad de captación de 

recursos municipales para ampliar la capacidad presupuestaria municipal. 

 

Gráfico Nº 5 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación Anual PAO 2016, por 

Dependencias). 

 

(29) 
97% 

(1) 
3% 

Nivel de Ejecución de las metas: PAO  
Programa I: 2016 

METAS EJECUTADAS

METAS NO EJECUTADAS

Total de 
metas : 30 
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Del total de las 30 metas programadas al periodo 2016 en el programa I, se 

alcanzó un grado de ejecución de un 97% representado por 29 metas y 1 meta 

no ejecutada representada por un 3%, según el gráfico Nº 5, (ver anexo 2). 

El 97% de las metas ejecutadas del programa I, le corresponde a las 

secciones y dependencias de la Dirección Administrativa, la Alcaldía, la 

unidad de Relaciones Públicas y Comunicación, Plataforma, Servicios 

Jurídicos, Contraloría de Servicios, Dirección Financiera, Facturación y 

Gestión de cobros, Administración de patentes, Planificación, Bienes 

inmuebles y catastro, Planificación Territorial (unidad técnica y estudios), 

Planificación Institucional, Control Interno, Gestión de Tecnologías de 

información, auditoria, Control presupuestario, entre otros.3 

 

Las metas ejecutadas4 se destacan en cumplimientos de atención debida a 

las labores administrativas y financieras, cobros expeditos y menos 

engorrosos, así como en la resolución efectiva de las 13 denuncia de 

atención de Contraloría de Servicios, la reducción de pendientes de 

cobros, entrega de notificaciones a contribuyentes, recaudación por 

concepto de patentes, declaraciones juradas sobre impuestos de patentes, 

atención en salud ocupacional, servicios jurídicos,  evaluación y control del 

avance del PAO, Aplicación en el sistema de integración municipal de 

gravámenes hipotecarios,  Aplicación del SERVI, Sistema de 

automatización y Transferencias de recursos de acuerdo con las 

disposiciones legales y otros. 

 

En referencia al Registro y actualización del valor de las propiedades de 

cantón de Limón por medio del Mapeo Catastral y el sistema de 

Automatización (Meta 27), se registró y actualizo el valor de 700 propiedades 

(avalúos) por medio del sistema nuevo y el mapeo catastral, se notificó a 350 

contribuyentes y los restantes están en proceso de notificación. Es importante 

mencionar que además de la actualización de las propiedades en el sistema, la 

unidad de bienes inmuebles, hizo la inclusión en casos especiales (bancos, 

                                                             
3 El informe de Gestión Institucional, se complementa con el Informe de Evaluación Anual PAO 2016 por 
Dependencias (programa I). 
4 La M: representa el número de la meta. 
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instituciones y persona física) de 200 propiedades, los valores de construcción, 

contenidos en los permisos, lo cual, lo cual permite aumentar la base 

imponible. 

  

Dentro del programa I, se evidenciaron sobre ejecuciones, dentro de las 

cuales las unidades o dependencias destacan razones justificables: 

 

. Concientización al personal Municipal sobre la Prevención, Detección de 

Riesgo y Uso de los Equipos de protección, casos INS, charlas de 

Bienestar Social, (M8 y M9), este periodo la unidad de Salud Ocupacional, 

psicología y enfermería sobre ejecutaron la meta en los casos atendidos al INS, 

las atenciones psicológicas a los colaboradores referidos, las capacitaciones y 

asesorías en el desarrollo del curso de primeros auxilios para la conformación 

de las Brigadas Institucionales por medio de los convenios con el INS, INA y 

otros actores sociales y a través del fortalecimiento de las charlas de Bienestar 

Social  con temas de interés, gracias al apoyo del IAFA y el Equipo Renacer, 

en temas de la salud, prevención y tratamiento, según oficios ML-SO-116-2016 

y ML-OP-27-2016. 

 

. Bienes Inmuebles y Catastro (Meta 17) De acuerdo al reporte del encargado 

de Bienes Inmuebles, se registró y actualizo el valor de 700 propiedades 

(avalúos) por medio del sistema nuevo y el mapeo catastral, de ellas 

registradas, se notificó a 350 contribuyentes y los restantes están en proceso 

de notificación. Se ha alcanzado un 233% de lo programado en materia de 

avalúos, logrando una ejecución de 700 avalúos. 

 

. La tramitación de las declaraciones Juradas (M14) este periodo fue 

alcanzado en un 135%, representado por 1354 declaraciones juradas de 

forma ágil, rápida y oportuna, por medio de estrategias en los medios de 

comunicación, en el sistema tecnológico, notificaciones u otros se logró que 

contribuyentes que no estaban declarando atendieran sus obligaciones con 

la municipalidad, sin dejar de lado la actualización del Sistema de 

Integración Municipal gracias al convenio interinstitucional con el Ministerio 

de Hacienda y al nuevo sistema de automatización. 
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. Los gravámenes hipotecarios (M19) presentan un incremento 

considerable del 150%, representado en 300 gravámenes, gracias a la 

aplicación en el Sistema de Integración Municipal y al sistema y estudio de 

mapeo catastral, se identificó contribuyentes que presentaban situaciones 

anómalas, para notificación del valor del avaluó, fincas hipotecadas, 

resoluciones, resolviéndolas oportunamente. 

 

. Se incrementaron trámites en materia de Traspasos (M20) en un 125%, 

representado por 125 traspasos tramitados, según lo programado, gracias al 

convenio establecido con el Ministerio de Hacienda y la Municipalidad de Limón 

y al nuevo sistema de automatización, en el manejo de la base de datos, sobre 

ejecutándose en la realización de 125 traspasos, se ejecutaron 724 visados 

(Bono, para catastrar, para calle pública, para construcción, para segregar y 

escriturar, resellos, otros). 

 

. En materia de permisos de construcción (M21) se presenta un 

incremento sustancial del 166% con un resultado de 332 permisos de 

Construcción de las cuales 324 son autorizadas y 8 permisos no 

autorizados, lo anterior gracias a la conciencia de los ciudadanos 

limonenses de realizar todos sus trámites de acuerdo a la ley,  la aplicación 

en el Sistema de Integración Municipal y al nuevo sistema de 

automatización y Mapeo catastral aplicado. 

 

De las metas ejecutadas existen metas que si se ejecutaron pero que no 

alcanzaron la totalidad de la meta, corresponden a las dependencias de Unidad 

de Tecnologías de Información y Catastro, (ver anexo Nº 2 de Dirección y 

Administración General). 

Algunas de las razones dadas por las dependencias son las siguientes: 

Unidad de Tecnologías de Información (M1) 

 

La Implementación de la página Web, ha alcanzado el  10% de ejecución, lo 

anterior debido a que municipalidad con el Equipo colaborador ha estado 
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planeando sobre los requerimientos que debe contemplar la página Web y se 

está en proceso de reuniones con diversos medios comerciales en 

telecomunicaciones, objetivo análisis de una propuesta y parámetros a 

incursionar en la página Web, igualmente se gestionó con la UCR por medio de 

estudiantes de TI, a través de una propuesta estructural de los componentes 

que debería tener la página web de la institución, e inclusive se confecciono 

una página que presentaba limitaciones en su funcionalidad y se está 

gestionando con la Empresa DECSA, las especificaciones que debe contener 

la página web, para mayor proyección. 

 

Unidad de Administración de Patentes (M12, M13):  

 

En referencia a la tramitación, aprobación y recaudación, por concepto de 

patentes y otros servicios relacionado en los 4 distritos del cantón de limón, es 

importante mencionar que se gestionó en la unidad de Rentas en el periodo 

2016, un total de 204 patentes, de las cuales 203 fueron tramitadas y otorgadas 

y 1 fue denegada por incumplimiento de acuerdo a la ley, está en etapa de 

revocatoria y apelación, al cierre del periodo 2016, se recaudó por concepto de 

patentes el 74%, de la meta propuesta, es decir un aproximado de más de 

2.667.495.145,12, la meta no fue alcanzada en su totalidad, lo anterior obedece 

al cierre de algunos patentados, arreglos de pago, morosidades, procesos 

legales y disminución de ingresos municipales por dichos conceptos. 

 

 

El 3% no ejecutado, representado  por 1 meta, corresponde a la sección de 

actividades Turísticas, cuyo objetivo consiste en fomentar el turismo de Limón 

como puerto de destino, esta meta se ha postergado, por la priorización en los 

proyectos de impacto socioeconómico que fortalezca la ciudadanía limonense 

en materia de educación, comercialización e infraestructura y por la 

disminución de ingresos por concepto de pagos de los impuestos municipales 

por parte de la ciudadanía, por tanto, se ha determinado desarrollar de forma 

integral y a nivel interinstitucional el próximo periodo las actividades turísticas 

(M25). 
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Dentro del programa I de Dirección y Administración General, se destaca los 

siguientes aspectos, en el periodo 2016: 

 

1. Total de Licitaciones Tramitadas y Otorgadas 2016. 
 

Es importante mencionar que en el periodo 2016, la Municipalidad del Cantón 

Central de Limón, registro un total de 218 contrataciones, de las cuales 213 

fueron otorgadas a derecho, acorde con la ley y 5 fueron infructuosos, por 

aspectos de no participación de Empresas al publicar la contratación y por el 

hecho de que se presentan Empresas que no cumplen con lo estipulado en el 

cartel. 

 

 

Descripción Otorgadas Infructuosas Registradas 

Directas 191 3 194 

Abreviadas 20 1 21 

Públicas 2 1 3 

Total 213 5 218 

 
Fuente: Unidad de Proveeduría. 

2. Total de Patentes Tramitadas y Otorgadas 2016. 
 

Con el objetivo de cumplir eficiente y oportunamente en la recaudación de los 

dineros que se generen por el cobro de licencias y patentes, se gestionó en la 

unidad de Rentas en el periodo 2016, un total de 204 patentes, de las cuales 

203 fueron tramitadas y otorgadas y 1 fue denegada por incumplimiento de 

acuerdo a la ley, está en etapa de revocatoria y apelación, estos son los 

siguientes distritos. 
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Fuente: Unidad de Rentas (ver anexo 5.1). 

 

 
3. Gestión Municipal de Atención al Público 2016. 
 

 

A. Cantidad de Declaraciones Juradas y Exoneraciones: 2016. 

En exoneraciones de bienes inmuebles se aplicaron en el periodo 2016, un 

total de 2.742 exoneraciones a contribuyentes, según datos suministrados de la 

unidad de plataforma y servicios y se aplicaron un total de 856 declaraciones 

voluntarias de Bienes Inmuebles. 

 

 

 Fuente: Unidad de Plataforma y Servicios. 
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Fuente: Unidad de Plataforma y Servicios. 

 
 

 

B. Cantidad de Servicios Municipales aprobados: 2016  
 

 
 
 
Fuente: Dirección de Ingeniería (ver anexo 5.2). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Dirección de Ingeniería (ver anexo 5.3). 

 

856 

Declaraciones 

Voluntarias 
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C. Cantidad de Permisos Zarpes: 2015 -  2016  

 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación Anual del PAO- 2016, por dependencia). 

 

El Grado de cumplimiento del programa I, de Dirección y Administración 

General fue Muy Satisfactorio, con un 97%, de ejecución del total de 30 

metas.5
 

Programa I 

Grado de Cumplimiento de las metas por Objetivos: 2016 

 

Descripción Cantidad de Metas % Objetivos 
Programados 

% Objetivos 
Alcanzados 2016 

Metas con Objetivos de 
Mejora 

20 100% 87% 

Metas con Objetivos 
Operativos 

10 100% 94% 

 
% Ejecución 

 30   89% 

 

 

Fuente: PAO-2016, programa I. 

 

 

 
 

                                                             
5 La información suministrada en este documento, está sustentado en el informe de Evaluación Anual 
del PAO- 2016 por Dependencias. 
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PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

Los servicios comunitarios engloban todos los servicios y recursos 

presupuestarios que se requieren para ofrecer una óptima atención al cantón 

de Limón, está conformado por los servicios de aseo de vías y sitios públicos, 

recolección de basura, mantenimiento de caminos y calles, parques y obras de 

ornato, acueducto, mercado, ferias, educativos, culturales, deportivos, 

alcantarillado sanitario, depósito y tratamiento de basura, reparaciones 

menores de maquinaria y equipo, Zona Marítimo Terrestre, seguridad vial, 

seguridad y vigilancia en la comunidad y protección del medio ambiente, 

El siguiente gráfico muestra que del total de 28 metas plasmados en el 2016, 

se ejecutó 26 y no se ejecutaron 2 metas, lo anterior obedece al grado de 

inicio, avance y culminación de las metas en su mayoría, (ver anexo 2, 

programa Servicios Comunitarios). 

Gráfico Nº 5 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación Anual PAO 2016, por 

Dependencias). 

El programa II de Servicios Comunitarios, alcanzo un grado de ejecución de las 

metas en un 93% representado por 26 metas, correspondiente a las unidades o 

(26) 
93% 

(2) 
7% 

Nivel de ejecución de las metas PAO: 
Programa II, 2016 

Metas Ejecutadas

Metas No Ejecutadas

Total de 
Metas: 28 
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dependencias de Provisión de servicios de aseo de vías públicas, Provisión de 

servicios recolección y residuos, Gestión ambiental, Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Provisión de servicios de limpieza y ornato de parques, Administración de 

mercado, Gestión de servicios generales, Gestión servicios educativos, 

culturales y deportivos, Sección comité de la persona joven, Sección oficina de 

la mujer, oficina de intermediación, Sección centro de cuido, Sección de 

emergencias cantonales, Sección ayudas a personas en estado de riesgo, 

Zona Marítimo Terrestre y Seguridad electrónica.6 

Las metas efectivamente valoradas como ejecutadas es determinado por el 

grado de inicio, avance y próxima culminación en pocos casos, en él  se 

destaca la Recolección y transporte de toneladas métricas de desechos 

sólidos, la promoción del Plan de Gestión de Desechos Sólidos, en las 

estrategias de reducción de contaminantes y el apoyo parcial en la campaña de 

ambientados, en la actualización del Plan Regulador, en los proyectos de 

CECUDI y CECUAM, en servicios administrativos de vigilancia, mantenimiento 

de las instalaciones del mercado municipal, en programas de capacitaciones 

psicológicas a mujeres de la región y asimismo en la atención integral a adultos 

mayores y niños en riesgo social, campañas en pro del fortalecimiento de 

Equidad y Género, en la realización de diferentes actividades deportivas y 

culturales dirigido a los ciudadanos y Comité de la Persona Joven de Limón, en 

las ayudas en casos de infortunio, en la atención a emergencias cantonales y 

en la adquisición de equipo y mobiliario para desarrollar las actividades de 

Seguridad y Vigilancia Electrónica en la Comunidad. 

Del total de metas ejecutadas, se alcanzó el 100% en una gran mayoría, entre 

las cuales se cita varias de ellas, se ha ejecutado al 100% el servicio de 

Limpieza de las Calles de Día y Noche con la recolección total de 313, 84 

toneladas en el periodo 2016. (M1), en las áreas de mantenimiento de edificios 

municipales y mantenimiento de áreas deportivas y recreativas (M 21, 22 y 

M5), se atendió todas las áreas de acuerdo a la planificación de la unidad y a 

las solicitudes requeridas, igualmente se alcanzó en un 100%, las actividades 

promovidas por el Comité de la Persona Joven (M10), las atenciones 

                                                             
6 La información suministrada en este documento, está sustentado en el informe de Evaluación Anual 
del PAO- 2016 por Dependencias (programa II). 
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psicológicas tanto a trabajadores referidos por Asuntos Laborales como las 

referidas por el PANI casos  de mujeres agredidas (interno - externo), (M12), al 

programa Busco Empleo, a través de los procesos de emprendedurismo ha 

referido a diversas Empresas y Comercios, posibles aspirantes para puesto 

laborales, entre otros (M15),en síntesis la unidad de seguridad electrónica ha 

reportado 792 actos ilícitos, aunado a ello se trabaja de la mano con la fuerza 

pública para mitigar los actos de delincuencia (M23) y se ha brindado atención 

al 100% en las tres acciones de impactos por casos de emergencias (M26).  

Se sobre ejecuto: 

- Mantenimiento 50 km de caminos y calles del cantón (M4), la unidad de 

Mantenimiento de Caminos y Calles, en el I semestre le dio mantenimiento a 7 

Kilómetros en calles asfaltadas y 62 kilómetros en calles relastreadas, 

específicamente en el Valle la Estrella, en el II semestre se asfalto y relastreo 

de la siguiente forma (2.985 kilómetros de calles asfaltadas en Limón y 1.088 

kilómetros de calles relastreadas. Al cierre del periodo se atendió 73.073 km de 

caminos y calles asfaltadas y relastreadas, alcanzando el máximo de lo 

proyectado en el año. 

 

-Actividades Culturales y Deportivas (M8, M9): en la unidad de Cultura, 

Deporte y Recreación se sobre ejecuto, la cantidad de 33 actividades culturales 

y deportivas (M8), representadas en un 275%, y en la (M9), 17 actividades 

culturales representativas, dirigidas a niños, jóvenes y adultos, en diversas 

áreas, que contribuyen en la recreación e integración familiar, la sobre 

ejecución, se estima altamente, debido a las relaciones interinstitucionales que 

la Municipalidad de Limón tiene con las diversos actores sociales en cultura, 

educación y deporte.7 

 

-La Realización en conjunto con diversas Instituciones Públicas del 

cantón de Limón de 6 Campañas de promoción a la Ley de Equidad y 

Género en el cantón central de Limón (Meta 13), se sobre ejecuto esta meta 

con la realización de 8 campañas (talleres o ferias), representado por más del 

                                                             
7 La información específica, se sustenta basado en el Informe de Evaluación por Dependencia del PAO-
2016. 
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100% que fortalecieran la equidad y género en todas las áreas, en el cantón, 

tales como: Día Internacional de la Mujer: 8 marzo 2016, la Campaña de 

Prevención a la Violencia Intrafamiliar, el día Internacional del Hombre con el 

desarrollo un Taller para los colaboradores municipales sobre el Cáncer de 

Mama y Próstata, parte de los módulos masculinos positivos), oficio OPS-OF-

053-16, el día Internacional de No Violencia contra las Mujeres, con cine foro, 

artistas y charla con la comisión del Poder Judicial, oficio OPS-OF-053-16, la 

feria de la Salud con Misioneros Médicos Internacionales en diversas áreas 

para niños, jóvenes y adultos, adultos Mayores, el día Mundial de Toma de 

Conciencia del Abuso y Maltrato en la vejez con una participación de 500 

personas Adultas Mayores, basado en el oficio ODIJAN-0181-2016, el día 

Internacional del Adulto Mayor: en el mes de octubre con un foro liderado por 

los adultos mayores del Cantón de Limón, en el que se abordó el tema de 

rescate familiar. Con la participación de 150 personas Adultas Mayores, basado 

en el oficio ODIJAN-0181-2016 y la feria para personas Adultas Mayores: en la 

que se coordinó con la CCSS y otros servicios médicos, el servicio de 

mamografía, examen de la vista, ultrasonidos, examen  de osteoporosis, 

odontología, tomas de presión, vacuna del tétano, con resultados favorables, 

basado en el oficio ODIJAN-0181-2016. 

 

-En la dependencia de provisión de servicios de convivencia y seguridad 

(estaciono metros, M18), se sobre ejecuto la meta, durante el periodo 2016, 

se generaron un total de 81.543 boletas efectivas correspondientes a partes 

recaudados por el INS- Marchamo 2016, partes del INS, Plataforma de 

Servicios y Venta de Talonarios, con un grado de cumplimiento de más del 

100%. 

 

De las metas ejecutadas existen, metas que si se ejecutaron pero que no 

alcanzaron la totalidad de la meta en el periodo, por las siguientes razones, 

(ver anexo Nº 2 de programa Servicios Comunitarios). 

Provisión de Servicios de Recolección de Desechos Sólidos: Al periodo 

2016 se planifico recolectar y transportar 25.000 toneladas métricas de 

desechos sólidos del Cantón, esta meta se ha alcanzado en un 79%, con la 
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recolección de 19.677,74 toneladas, esta meta sufrió atrasos porque en tres 

periodos diferentes camiones de recolección sufrieron desperfectos y ello 

repercutió en tiempo y toneladas de recolección (Meta 2).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

     Fuente: Dirección de Operaciones y Proyectos. 

 

Sección Centro de Cuido (90 niños CECUDI- BILINGÜE El Triunfo y 120 

niños CECUDI- BILINGÜE EL CERRO), (Meta 17): Al periodo 2016 se ha 

ejecutado en un 36%, la meta de atención a niños del centro de atención de 

cuido del Cantón Central de Limón en riesgo social, lo anterior debido a que se 

cuenta con una cantidad de niños menor de lo programado, es importe resaltar 

que este programa se lleva en conjunto con el IMAS. CECUDI BILINGÜE- 

TRIUNFO, está en funcionamiento y cuenta con la asistencia de 75 niños de 

edades entre los 2 y 6 años y con los profesionales respectivos para la 

atención al centro de cuido.  

 

CECUDI- CERRO Se encuentra en un estado de avance del 75%, solo hace falta 

algunas mejoras, para proceder con los trámites respectivos, como la instalación 

de la campana de extracción, de la instalación del gas, actualmente se cuenta 

con todo el equipamiento. Al culminar la remodelación se estarían solicitando las 

pólizas respectivas, al mismo tiempo los permisos tanto de funcionamiento como 

de habilitación ante el Área de Salud de Limón y el Consejo de Atención Integral 

CAI, oficio ODIJAN-063-2016 y ODIJAN-0181-2016. 

19.677,74 Ton. 

Desechos Sólidos 
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Administración zona Marítimo Terrestre: Respecto a la Implementación del 

nuevo Plan Regulador, presenta un porcentaje de avance de un 66%, debido a 

que se desarrolló los talleres en los diferentes distritos, se trabajó en la etapa 

socio ambiental, los índices de fragilidad ambiental y se mapeo las zonas de 

riesgo del cantón. “Integración de los Índices de Fragilidad Ambiental y 

Vulnerabilidad Hídrica” y se realizó la presentación formal del avance a la 

Comisión y la Alcaldía Municipal. (Meta 20). 

 

Emitir las ayudas estudiantiles, durante el periodo 2016, (Meta 14): Entrega 

parcial de becas, debido a una disminución de ingresos por concepto de pagos 

de impuestos municipales por parte de la ciudadanía, por tanto, se ha 

determinado desarrollarlo de forma integral el próximo periodo, con un avance 

del 50%. 

 

Unidad de Gestión Ambiental: La meta de Implementar durante el 2016, la 

organización de la distribución de Desechos Sólidos en los Edificios 

Municipales, presenta un porcentaje de ejecución del 80% con una redirección 

para el buen funcionamiento del municipio y toda la ciudadanía, se re 

direcciono la meta a la actualización, presentación y aprobación por parte de la 

ciudadanía y el Honorable Concejo Municipal, del Plan de Gestión de Residuos 

Sólidos. El Plan está en etapa de observaciones para su publicación. (Meta 

25). 

 

Las ayudas sociales por casos de infortunio, a través del análisis, estudio y 

valoración de los casos más prioritarios (M27), En el periodo 2016, se gestionó 

un total de: 52 ayudas, beneficiando a 10 familias por concepto de Contratación 

Directa y 42 ayudas por concepto de Licitación Abreviada, las cuales fueron 

congeladas, de acuerdo al oficio AML-1851-2016, se determinó ejecutar las 

partidas, solicitadas por el Honorable Concejo Municipal; el próximo periodo, lo 

anterior obedece a la disminución de ingresos en el contenido presupuestario, 

por concepto de pagos de impuestos municipales por parte de la ciudadanía. 

Es importante resaltar que se realizaron 40 estudios socioeconómicos, en los 

distritos de Río blanco, Matama y Limón Centro como resultado se identificaron 
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20 casos urgentes, 5 casos atípicos, 9 estudios pendientes, 1 casos en estudio 

legal, lo anterior basado en el oficio: OfiDC-OF-159-16. 

El 7% no ejecutado, está representado por 2 metas, correspondiente a la 

dependencia de Provisión de servicios de Convivencia y Seguridad, consiste en 

La Demarcación una vez al año, las principales vías cantonales  (M19) esta 

meta se ha postergado, por la priorización en los proyectos de impacto 

socioeconómico que fortalezca la ciudadanía limonense en materia de 

educación, comercialización e infraestructura y por la disminución de ingresos 

por concepto de pagos en los impuestos municipales por la ciudadanía.  

 

La meta de Implementar en el periodo 2016, el servicio de Seguridad 

Ciudadana y Policía Municipal en el cantón central de Limón, (M 24) ante 

la gran envergadura de proyectos de impacto social y por el hecho de que el 

proyecto está en consulta pública no vinculante, se determinó postergar la 

meta, con el fin de priorizar en los proyectos socioeconómicos que fortalezca la 

ciudadanía limonense en materia de turismo, comercialización e infraestructura. 

 

El Grado de cumplimiento del programa II, de Servicios Comunitarios fue 

Muy Satisfactorio, con un 93% de ejecución del total de 28 metas. 

 

Programa II 

Grado de Cumplimiento de las metas por Objetivos 2016 

Descripción Cantidad de 
Metas 

% Objetivos 
Programadas 2016 

%  Objetivos 
Alcanzados 

Metas con Objetivos de 
Mejora 

7 100% 77% 

Metas con Objetivos 
Operativos 

21 100% 81% 

 
 
% Ejecución 

 28   80% 

Fuente: PAO-2016, programa II. 

 

Dentro del programa II: Servicios Comunitarios, se desarrollaron 18 

proyectos, actividades u obras extraordinarias 2016, en diversas 

dependencias o secciones dentro de ellas citamos: La Gestión servicios 

educativos, culturales y deportivos, Comisión de rescate de valores, 
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Inversiones, Cultura, Salud ocupacional y enfermería, Servicio social 

comunitario, Sección oficina de la mujer, Dirección administrativa, Sección de 

alianzas estratégicas, entre otros (ver anexo Nº 4 de proyectos, actividades 

u obras extraordinarias). 

Es importante resaltar dentro del programa II, de Servicios Comunitarios, el 

resultado positivo que ha brindado el servicio de Seguridad Electrónica, en el 

periodo 20168:  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Seguridad Electrónica.  

 
 

Fuente: Unidad de Seguridad Electrónica 

                                                             
8 El informe de la Fuerza Pública, cubre todo el cantón de Limón y los servicios de Seguridad Electrónica 
está ubicado en el centro de limón, en áreas estratégicas. 

792 Actos 
Ilícitos 
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Fuente: Elaborado SAE a partir de datos suministrados por la OPO-OIJ (setiembre 2016). 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado SAE a partir de datos suministrados por la OPO-OIJ. 
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PROGRAMA III: INVERSIONES 
 

El programa III de inversiones, está conformado por proyectos como 

edificios, vías de comunicación terrestre, obras urbanísticas, instalaciones, 

otros proyectos y otros fondos e inversiones. 

Del total de 42 metas, como se puede observar en el gráfico Nº 6, se 

ejecutaron 32 metas y no se ejecutaron 10 metas (ver anexo Nº 2, en el 

programa III de inversiones). 

Gráfico Nº 6 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación Anual PAO 2016, por 

Dependencias). 

El grado de ejecución del programa III de Inversiones es de un 76% 

representado en 32 metas, correspondiente a las secciones o dependencias de 

mejoras comunales, gestión de proyectos de obras municipales, proyectos 

CAPROBA, gestión de desarrollo y proyección social, sección plantel municipal, 

administración de mercados, gestión ambiental, gestión de servicios generales, 

sección de enseñanza, sección cultural, unidad técnica de gestión vial,  sección 

concesiones de extracción, utilidades de fiestas, construcción y mantenimiento 

76% 
(32) 

24% 
(10) 

Nivel de Ejecución de las metas PAO  
Programa III: 2016 

Metas Ejecutadas

Metas No Ejecutadas

Total de 

metas: 42 
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de obras, seguridad electrónica, unidad de control urbano sección parques y 

zonas verdes u otros. 

Las metas ejecutadas al 2016, se destacan en proyectos tales como el Palacio 

Municipal, Mercado Municipal, la Remodelación del Parque Vargas, Plan 

Estratégico, recursos Administrativos  CAPROBA Ley 7313, Funcionamiento 

del Edificio Centro de Cuido y Desarrollo Infantil CECUDI –TRIUNFO, 

Construcción del CECUAM, SPEM, utilidades de fiestas para proyectos de 

construcción, mantenimiento a los edificios municipales, construcción de 

puentes, puente de pandora, estudio para la solución de inundaciones, 

mantenimiento de los alcantarillados, las labores que asigna la Ley 8114, 

Reparación de Vías y compra y mantenimiento de mezcla asfáltica, relastreo, la 

Construcción de Aceras, Seguridad y Vigilancia electrónica en la Comunidad, 

entre otros. 

Del total de metas ejecutadas en el programa III, se alcanzó el 100%, en 

varias metas específicamente se citan algunas de gran relevancia, dentro de 

los cuales citamos, la Compra de Terreno para la ubicación de un centro de 

acopio SPEM (M22), la Conclusión del CECUDI (M35) y los proyectos de los 

recursos administrativos de CAPROBA (M39), recursos de utilidades de 

fiestas (M37, M38), compra de sistemas de alcantarillas para las diversas 

comunidades (M11), recursos de las labores de La ley 8114 (M4), y la 

Construcción de planta de tratamiento de aguas negras - Proyecto 

Habitacional Limón 2000, este último proyecto se re direcciono en la 

construcción de toda la red sanitaria y cordón de caño de Limón 2000 y el 

Caribe, en Urbanización Caribe, se tiro la red de alcantarillado sanitario y dejar 

las previstas de interconexión de las casas, La Remodelación del Parque 

Vargas, (Meta 25). La Automatización de los Sistemas de Información 

(Meta 26).9 

 

Se sobre Ejecuto las áreas concernientes al grupo vías de comunicación, 

otros proyectos y otros fondos e inversiones, entre ellas citamos. 

 

                                                             
9 La información suministrada en este documento, está sustentado en el informe de Evaluación Anual 
del PAO- 2016 por Dependencias, programa III. 



35 
 

En el Grupo Vías de Comunicación (02): 

. La sección de obras y mantenimiento en la construcción e instalación de 

alcantarillados y cunetas (M6 y M7), Limón 2000, Pandora a San Rafael (4 

paso de alcantarilla y 3 bóvedas), Alcantarillado Brisas de Pueblo Nuevo, 20 

mts de alcantarilla, la Guaria 4 pasos de alcantarilla, una bóveda de alcantarilla 

en Caño Negro, entre otros. 

. En materia de mantenimiento de calles relastreadas (M9), la meta alcanzó 

más de un 100%, debido a que se relastreo en el periodo 2016, 63.088 

Kilómetros de caminos y calles en el distrito de Valle la Estrella y otros, 

representado en más de un %. 

. En la construcción y reparación de 19 puentes (M10), con una sobre 

ejecución de más de un 300%, en los distritos del cantón, tales como 3  

puentes de San Andrés de 30 mts, 2 Puentes en Miramar , 2 puentes en 

Bananito Sur (1 puente de 36mts largox2,50mts anchox5mts alto con vigas H en el centro, 1 

puente 750mts largox450anchox2mts altura), 1 Puente en 17 millas 25 mts, 2 puentes 

en Cielo Amarillo, 4 puentes en Bananito Norte (Puente de Bóveda y puentes 

grandes). 

. 2 Puentes en San Clemente (1 ubicado en el cruce de Las Nubes y Buena Vista y 1 un 

Puente de 14mtsx4,50x6mts alto con tubo galvanizado concreto y viga H 20%). 

. Se trabajó en la Construcción de 1 Puente Caño Negro- Progreso (Puente de 

12mts largox4,50 ancho con viga H baranda americana, rodaje en concreto reforzado con 

varilla). 

. 1 Puente en Progreso/Caño Negro: (Puente 10m largox450 anchox250 altura. Viga H 

baranda, tubo americana, concreto con varilla). 

-En Aurora: Norte y Sur, se trabajó bajo la modalidad de Contratación Directa. 

Puente en Valle aurora: Orden de Compra: 393, Licitación Abreviada. 

 Es importante resaltar que la municipalidad  laboro en la Reconstrucción del 

Salón Comunal de Caño Negro, en la Reconstrucción de la Clínica de Caño 

Negro y el Salón Comunal las Vegas (Mueble de cocina, 3 baños, tanque séptico). 

Todo lo anterior basado en el oficio: AAM-200. 
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Las siguientes metas que se presentan a continuación, corresponden a metas 

ejecutadas que no se alcanzaron en su totalidad: (ver anexo Nº 2, en el 

programa III de inversiones). 

En el Grupo Edificios (01): 

 

- Edificación del Palacio Municipal, con un proceso de avance de un 80%, se 

desarrolló la distribución de los niveles del edificio por Departamentos, 

Techado, Ventanales, instalación eléctrica, distribución final. (meta 1). 

  

- La Construcción del Centro Diurno de Personas Adultas Mayores en el 

Cantón Central de Limón CECUAM, con un proceso de avance del 60%, en el 

II semestre se procedió a la Instalación de ventanales, prevista de instalación 

eléctrica incluyendo centros de carga, se cumplió la etapa de instalar la 

cubierta de los pisos, las rampas y las paredes, aún no ha finalizado la 

edificación, se espera culmine en el I semestre del 2017, posteriormente se 

solicitaran los permisos de habilitación y funcionamiento ante el Ministerio de 

Salud. (meta 23). 

 

- Remodelación del Mercado Municipal del cantón central de Limón, (meta 

2), al periodo 2016, esta meta tiene un proceso de avance de un 80%. La II 

etapa consta de los dos niveles en obra gris y se está trabajando en la parte 

estructural de la cubierta de techo, las cubiertas se instalaron, paredes 

repelladas y culminación del techado.  

 

En el Grupo Vías de Comunicación (02): 

 

-Construcción de Cordón, Caño y Aceras, (Meta 13), con un proceso de 

avance del 60%, la construcción de Aceras y cordón de caño, en el casco 

central de Limón, que va de avenida 2 a la 6 y de calle 1 a calle 8 y de (Calle 0 

a 7 y Avenida 2 a 6 del Casco Urbano del Cantón Central de Limón), se 

desarrolló con adoquines distintivos que se ajustan a la ley 7600, los mismos 

cuentan con una vida útil de 15 – 20 años. 
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- Mantenimiento periódico de 15 kilom. De camino asfaltado para los 

diferentes Distritos del Cantón (Meta 8), esta meta tiene un proceso de 

avance de un 67%, se ha colocado una longitud intervenida de 9.985 de 

caminos y calles asfaltadas, en el periodo 2016. 

 

- Construcción del puente de Pandora (Valle la Estrella), (Meta 15), esta 

meta tiene un proceso de avance de un 20%, se realizaron los estudios básicos 

(Estudio de suelos, topografía, estudios hidráulicos y un pre diseño), objetivo 

desarrollar un puente vehicular de una vía. 

 

En el Grupo Obras Urbanísticas (04): 

 

- Realizar todos los trámites correspondientes de acuerdo a la Ley para 

poner a Derecho las Propiedades Municipales, (Meta 16), esta meta tiene 

un proceso de avance de un 30%, se está en la etapa de solicitud de 

información del departamento legal a Ingeniería de criterios técnicos referentes 

a planos y colindantes. . Actualmente se tienen inventariado 233 propiedades 

municipales, entre los 4 distritos del cantón, todos aptos para su uso oportuno, 

debido a que hay propiedades municipales que actualmente son calles u otros, 

no aptos para construcción. 

 

En el Grupo de Instalaciones (05): 

 

- Realizar un diagnóstico y elaborar propuesta de solución de 

inundaciones en la ciudad de Limón, (Meta 17), esta meta tiene un proceso 

de avance de un 40%. Se realizaron inspecciones de campo de las Micro 

cuencas que afectan las zonas frágiles y vulnerables de inundación, tales como 

limoncito, pacuare, ceibón, envaco, entre otros. 

. Se presentaron 2 informes Técnicos a la Contrapartida Municipal y la Alcaldía, 

sobre las zonas de afectación, causas y posibles soluciones. 

 

En el Grupo de Otros Proyectos (06): 
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-Elaboración del Plan Estratégico del Cantón Central de Limón, esta meta 

tiene un proceso de avance de un 66%. Se presentó un informe a la alcaldía y 

a la contra parte técnica y esta etapa de presentación a SETENA. 

 

En el grupo Otros Fondos de Inversión (07): 

 

La Automatización de los Sistemas de Información (Meta 26)10, el avance 

en la automatización logra alcanzar un 85% y en el siguiente grafico se detalla 

el avance por dirección o departamento. 

 

Aunado a lo anterior las razones de la parcialidad de las metas obedece a la 

implementación de proyectos de orden en la planificación municipal y de 

acuerdo al oficio AML-1851-2016, se determinó ejecutar las partidas, 

solicitadas por el Honorable Concejo Municipal; el próximo periodo 2017, lo 

anterior obedece a la priorización en los proyectos de impacto socioeconómico 

que fortalezca la ciudadanía limonense en materia de educación, 

comercialización e infraestructura, por tanto, se ha determinado desarrollarlo el 

próximo periodo. 

 

El 24% de las metas no ejecutadas, representadas por 10 metas, 

corresponden al área comunal específicamente, tales como, (ver anexo Nº 2, 

en el programa III de inversiones):  

Utilizar el remanente de la Construcción aulas y batería sanitaria para el CINDEA de La 
Bomba, Distrito Matama (Meta 30) 
Remodelación de la Casa de la Cultura (Meta 31) 

Ejecutar mejoras en Construcción, reparación, arreglos y compra de materiales en iglesias, 
salones comunales, centros de salud y escuelas de los 4 distritos del cantón de Limón. 
(Meta 3). 

                                                             
10 La información suministrada en este documento, está sustentado en el informe de Evaluación Anual 
del PAO- 2016 por Dependencias, programa III. 
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Utilizar los recursos del Superávit Libre correspondiente a la Liquidación 2015 para la 
ejecución de proyectos en: Reparación salón comunal de Cielo Amarillo, Pintar Salón 
Comunal de la Bomba, Enmallado de colegio y escuela Isla Cohen y Reparación Escuela 
Miravalles. Meta 41. 

Construcción del puente de tránsito vehicular (Cieneguita), se declaró Infructuoso por tercera 

vez, porque los concursantes no se ajustó a los requerimientos. 

Meta 14. 

Realizar 4 mejoras en Parques, Gimnasios y canchas del cantón de Limón (Meta 20). 

 
Embellecimiento de la  Ciudad del cantón de Limón (Meta 19) 

Rehabilitación del Cementerio.  
(Meta 33). 

Ampliación cancha de futbol Limón 2000 (construir camerinos y marcos). (Meta 34). 

 

Utilizar el remanente de la Construcción Gimnasio Colegio Liverpool, Distrito Río Blanco 
(Meta 29) 

  

Es importante resaltar que de acuerdo al oficio AML-1851-2016, se determinó 

ejecutar las partidas, solicitadas por el Honorable Concejo Municipal; en el 

próximo periodo 2017, lo anterior obedece a la priorización en los proyectos de 

impacto socioeconómico que fortalezca la ciudadanía limonense en materia de 

educación, comercialización e infraestructura, por tanto, se ha determinado 

desarrollarlo el próximo periodo. 

 

 

 

El Grado de cumplimiento del programa III de Inversiones es Satisfactorio 

con un 76% de ejecución del total de 42 metas. 
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PROGRAMA IV: PARTIDAS ESPECÍFICAS 
 

El programa IV: Partidas Específicas, fue programada para ejecutarse en el II 

semestre del 2016 y de acuerdo al oficio AML-1851-2016, se determinó 

ejecutar las partidas, solicitadas por el Honorable Concejo Municipal; el 

próximo periodo 2017, lo anterior obedece a la priorización en los proyectos de 

impacto socioeconómico que fortalezca la ciudadanía limonense en materia de 

educación, comercialización e infraestructura, por tanto, se ha determinado 

desarrollarlo el próximo periodo. 

 

A pesar de que el programa IV de partidas específicas, replanteo su ejecución 

en el próximo periodo, es importante resaltar, se han ejecutado 3 metas de 

partidas específicas, con el acuerdo de desarrollar las restantes el próximo 

periodo: 

 

1. Reparación de la Iglesia Villa Plata, distrito de Limón. (Meta 29). 

 

2. Para perforar un pozo en la comunidad de la Colonia para abastecer 

agua (Valle la Estrella). (Meta 16). 

 

3. (REMODELACIÓN CAMERINOS RÍO BANANO, DISTRITO MATAMA, 

SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). Céd Jud: 3-014-042123. 

(Meta 31). 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Al cierre del periodo 2016, el Plan Anual Operativo de la Municipalidad del 

cantón central de Limón, presenta un grado de cumplimiento institucional 

Relativamente Satisfactorio representado en un 65% de avance en la 

totalidad de las metas programadas. 

 

Se ejecutó en gran proporción el programa I de Dirección y Administración 

General (97%) y el programa II de Servicios Comunitarios (93%), con un grado 

de cumplimiento en relación a lo programado, Muy Satisfactorio, en estos dos 

programas, y el programa III de Inversiones un (76%), el cual presenta un 

grado de cumplimiento Satisfactorio. 

 

El programa IV: Partidas Específicas, fue programada para ejecutarse en el II 

semestre del 2016 y por acuerdo en el oficio AML-1851-2016, se determinó 

ejecutar las partidas, solicitadas por el Honorable Concejo Municipal; el 

próximo periodo 2017, lo anterior obedece a la priorización en los proyectos de 

impacto socioeconómico que fortalezca la ciudadanía limonense en materia de 

educación, comercialización e infraestructura, por tanto, se ha determinado 

desarrollarlo el próximo periodo. 

 

A pesar de que el programa IV de partidas específicas, replanteo su ejecución 

para el próximo periodo 2017, es importante resaltar que se han ejecutado 3 

metas de partidas específicas, con el acuerdo de desarrollar las restantes el 

próximo periodo, lo que refleja un 8% de avance, como resultado de las 

siguientes partidas: 

1. Reparación de la Iglesia Villa Plata, distrito de Limón. (Meta 29). 

2. Para perforar un pozo en la comunidad de la Colonia para abastecer 

agua (Valle la Estrella). (Meta 16). 

3. (REMODELACIÓN CAMERINOS RÍO BANANO, DISTRITO MATAMA, 

SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). Céd Jud: 3-014-042123. 

(Meta 31). 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

 

Respecto a las metas del PAO 2016, que no han iniciado su ejecución, 

representado por 48 metas, es decir un 35%, se debe replantear dentro de la 

planificación y valorar con los responsables de la ejecución las razones por las 

cuales aún no ha iniciado y definir su ejecución de ser prioritarios, objetivos y 

viables. 

 

Es esencial controlar y darle seguimiento a las metas del PAO de forma 

continua, con el propósito de medir las desviaciones y establecer medidas 

correctivas. 
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Anexo Nº 1 

 

Cuadro Nº 1 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS METAS POR PROGRAMAS 2016 

PROGRAMAS  

 EJECUTADOS 

%  

EJECUCIÓN 

NO 

EJECUTADOS 

% 

EJECUCIÓN 

TOTAL  

METAS 

% EJECUCIÓN 

Programa I: Dirección y 

Administración General.  
29 97% 1 3% 30  

Programa II: Servicios 

Comunitarios 
26 93% 2 7% 28 

Programa III: Inversiones  32 76% 10 24% 42 

Programa IV: Partidas 
Especificas 

3 8% 35 92% 38 

TOTALIDAD DE LOS 

PROGRAMAS: 

 

90  48  138 100% 

 

 

 

 
 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL TOTAL DE LAS METAS DEL PAO 2015 

 
DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD DE METAS % 

 
METAS EJECUTADAS 

 

90 65% 

 
METAS NO EJECUTADAS 
 

48 35% 

 
TOTAL DE METAS  
 

138 100% 
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Anexo Nº 2 
TOTAL DE METAS POR PROGRAMAS Y 

GRADO DE EJECUCIÓN 
 

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 

ACTIVIDAD  
EJECUTADOS 

 
NO EJECUTADO 

Administración 
General (01) 

26 1 

Auditoría Interna 
(02) 

1  

Administración 
Inversiones P(03) 

1  

Registro de Deuda, 
Fondos y 
Transferencias (04) 

1  

 
TOTAL 
(30 METAS) 

29 1 

 
 
 
 
 
 

 
PROGRAMA I: METAS EJECUTADAS NO ALCANZADAS EN  

TOTALIDAD 2016 
 

DESCRIPCIÓN DE LA META C. PRO C. 
EJECUT. 

% 

1. Implementar en el periodo 2016, una página 

Web que sea compatible con la automatización 

del sistema municipal (Meta 1). 

100 10 10% 

2. Brindar 6 Capacitaciones, durante el periodo 
2016 al colaborador municipal. 

6 3 50% 

3. Recaudar 3.600.000.000.00 millones de 
colones por concepto de patentes y otros 
servicios relacionados. 

100% 74% 74% 
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META NO EJECUTADA:  2016 

 

SECCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA META NO 
EJECUTADA 

RAZONES 

 
DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Ejecutar durante el 2016, 2 actividades 
Turísticas promocionando el cantón de 
Limón como destino Turístico "Home 
Port. (Programa I: meta: 25). 
 

Esta meta se ha postergado, por la 
priorización en los proyectos de 
impacto socioeconómico que 
fortalezca la ciudadanía limonense 
en materia de educación, 
comercialización e infraestructura y 
por la disminución de ingresos por 
concepto de pagos de los 
impuestos municipales por parte de 
la ciudadanía, por tanto, se ha 
determinado desarrollar de forma 
integral y a nivel interinstitucional 
el próximo periodo las actividades 
turísticas. 
 

 

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS 

 

SERVICIOS  
EJECUTADOS 

NO  
EJECUTADOS 

Aseo de Vías y Sitios 
Públicos (01) 

(2) M1,M2  

Recolección de Basura (02) (1) M3  

Mantenimiento de Calles 
(03) 

(1) M4 
 

 

(04) (1) M 28  

Parques y Obras de Ornato 
(05) 

(1) M5  

Mercados, Plazas y Ferias 
(07) 

(1) M6  

Educativos, Culturales y 
Deportivos (09) 

(5) M7, M8, M9, M10, 
M11 

 

Servicios Sociales y 
Complementarios (10) 

(6) M12, M13, M 14, M 
15, M16, M 17 

 

Estaciono metros y 
Terminales (11) 

(1) M18 (1) M19 

Mejoramiento en la zona 
Marítimo T. (15) 

(1) M15  
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Mantenimiento de Edificios 
(17) 

(2) M21, M22  

Seguridad y Vigilancia C. 
(23) 

(3) M23  M24 

Protección del Medio 
Ambiente (25) 

(1) M25  

Atención de Emergencias C 
(28) 

(1) M26  

Aporte en especie para 
Servicios (31) 

(1) M27  

TOTAL 
(28 METAS) 

26 2 

Nota: Los números con la letra M, corresponden al Nº de la Meta del PAO. 

 

 

 
METAS EJECUTADAS NO ALCANZADAS EN TOTALIDAD 2016 

 C. 
PROG 

C. 
EJECUT. 

% 

1. Recolectar y Transportar 25.000 toneladas 

métricas de desechos sólidos del Cantón 

(Meta 2). 

25.000 19.677,74 79 % 

2. Seguimiento de los procesos de atención a 
niños del centro de atención de cuido del 
Cantón Central de Limón en riesgo social 
(90 niños CECUDI- BILINGÜE El Triunfo y 
120 niños CECUDI- BILINGÜE EL CERRO 
(Meta 17) 

 
210 

 
75 niños 

 
36% 

3. Implementar el nuevo Plan Regulador, 
durante el periodo 2016 (Meta 20). 

 
100 

 
66 

 
66% 

4. Implementar durante el 2016, la 
organización de la distribución de Desechos 
Sólidos en los Edificios Municipales, de la 
Municipalidad del cantón de Limón (Meta 
25). Se re direccionó la Meta PGRS. 

 
100 

 
80 

 
80% 
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META NO EJECUTADA:  2016 

 

SECCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA META NO 
EJECUTADA 

RAZONES 

 
 

 

 

 

 

UNIDAD 

PROVISIÓN DE 

SERVICIOS DE 

CONVIVENCIA 

Y SEGURIDAD 
 

. Demarcación una vez al año, de las 
principales vías cantonales 
(Programa II: meta: 19). 

 

Esta meta se ha postergado, por la 
priorización en los proyectos de 
impacto socioeconómico que 
fortalezca la ciudadanía limonense 
en materia de educación, 
comercialización e infraestructura y 
por la disminución de ingresos por 
concepto de pagos en los impuestos 
municipales por la ciudadanía, por 
tanto, se ha determinado desarrollar 
de forma integral el próximo periodo 
la demarcación de las principales vías 
del cantón, cuando se tenga toda la 
estructura de caminos en óptimas 
condiciones. 

. Implementar en el periodo 2016, el 
servicio de Seguridad Ciudadana y 
Policía Municipal en el cantón central 

de Limón. (Programa II: meta 24). 
 

Ante la gran envergadura de 
proyectos de impacto social y por el 
hecho de que el proyecto está en 
consulta pública no vinculante, se 
determinó postergar la meta, con el 
fin de priorizar en los proyectos 
socioeconómicos que fortalezca la 
ciudadanía limonense en materia de 
turismo, comercialización e 
infraestructura. 

 

 

PROGRAMA III: INVERSIONES 

GRUPOS  
 EJECUTADOS 

NO  
EJECUTADOS 

Nº METAS 

GRUPO 01: EDIFICIOS M1, M2, M22, 
M23, M35, M39,  
M37, M24. 

 

 
M 3 ,M29, M30, 

M31, M41 

13 

GRUPO 02: VÍAS DE 
COMUNICACIÓN 

M4, M5, M6, M7, 
M11, M8, M9, 
M12, M13, M10, 
M15. 

M14 12 

GRUPO 04: OBRAS 
URBANÍSTICAS 

M 16  1 

GRUPO 05: INSTALACIONES M 17, M32  2 
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GRUPO 06: OTROS 
PROYECTOS 

M18, M25, M38, 
M42, M40.  

M 19, M20. 7 

GRUPO 07: OTROS FONDOS E 
INVERSIONES 

M26, M 27, M 28, 
M36, M21 

M33, M34. 7 

TOTAL  
(42 METAS) 

32 10 42 

Nota: Los números en la última columna corresponden al Nº de la Meta del PAO. 

 

 

 

GRUPOS PROGRAMA III 
  

METAS EJECUTADAS NO ALCANZADAS EN TOTALIDAD 
 2016 

  C. 
PROG 

C. 
EJECUT. 

% 

GRUPO 01: 
EDIFICIOS 

 

Edificación del Nuevo Palacio Municipal. (Meta 1) 100 80 80% 

Remodelación del Mercado Municipal del cantón 
central de Limón ( Meta 2) 

100 80 80% 

Construcción del Centro Diurno de Personas Adultas 
Mayores. CECUAM. (Meta 23) 

100 60 60% 

 
GRUPO 02: 
VIAS DE 
COMUNIC
ACIÓN 

 

Construcción de Cordón, Caño y Aceras, aplicando la 
Ley 7600 (Meta 13). 

100 60 60% 

Tramitología para la obtención de 2 permisos y 2 
concesiones de extracción de materiales en los 
distritos de (Matama) Río Banano y (Valle la Estrella) 
Río Suruy. (Meta 5) 

4 2 50% 

Construcción del puente de Pandora (Valle la 
Estrella), Meta 15 

100 20 20% 

GRUPO 04: 
OBRAS 
URBANÍSTI
CAS 

Realizar todos los trámites correspondientes de 
acuerdo a la Ley para poner a Derecho las 
Propiedades Municipales. (Meta 16).  

100 30 30 % 

 
INSTALACI
ONES (05) 
 

Realizar un diagnóstico y elaborar propuesta de 
solución de inundaciones en la ciudad de Limón 
(Meta 17). 

100 40 40 % 

 
 
GRUPO 07 
OTROS 
FONDOS E 
INVERSION
ES 
 

Realizar 2 Compras de Mobiliario, Equipo e 
instrumentos Musicales para salón comunal, 
Asociaciones, Escuelas y Guías Scouts del cantón 
(Meta 21) 

2 1 50% 

Elaboración del Plan Estratégico del Cantón Central 

de Limón. (Meta 28) 
100 66 66% 
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PROGRAMA: METAS NO EJECUTADAS:  2016 

SECCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA META NO 

EJECUTADA 

RAZONES 

 

GRUPO 01 

EDIFICIOS 

Utilizar el remanente de la 

Construcción Gimnasio Colegio 

Liverpool, Distrito Río Blanco (Meta 

29) 

 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo al oficio AML-1851-
2016, se determinó ejecutar las 
partidas del programa III, 
solicitadas por el Honorable 
Concejo Municipal; el próximo 
periodo 2017, lo anterior obedece 
a la priorización en los proyectos 
de impacto socioeconómico que 
fortalezca la ciudadanía 
limonense en materia de 
educación, comercialización e 
infraestructura, lo anterior 
obedece a la disminución de 
ingresos por concepto de pagos 
de impuestos municipales por 
parte de la ciudadanía, por tanto, 
se ha determinado desarrollarlo 
de forma integral el próximo 
periodo. 

Utilizar el remanente de la 
Construcción aulas y batería sanitaria 
para el CINDEA de La Bomba, Distrito 
Matama (Meta 30) 
Remodelación de la Casa de la Cultura 
(Meta 31) 

Ejecutar mejoras en Construcción, 
reparación, arreglos y compra de 
materiales en iglesias, salones 
comunales, centros de salud y 
escuelas de los 4 distritos del cantón 
de Limón (Meta 3). 

Utilizar los recursos del Superávit Libre 
correspondiente a la Liquidación 2015 
para la ejecución de proyectos en: 
Reparación salón comunal de Cielo 
Amarillo, Pintar Salón Comunal de la 
Bomba, Enmallado de colegio y 
escuela Isla Cohen y Reparación 
Escuela Miravalles. Meta 41. 

GRUPO 02: 
VÍAS DE 
COMUNICACIÓN 
 

Construcción del puente de tránsito 
vehicular (Cieneguita), Meta 14. 

GRUPO 06 
OTROS 
PROYECTOS 

Realizar 4 mejoras en Parques, 
Gimnasios y canchas del cantón de 
Limón (Meta 20). 

 
Embellecimiento de la  Ciudad del 
cantón de Limón (Meta 19) 

GRUPO 07 
OTROS FONDOS 
E INVERSIONES 

Rehabilitación del Cementerio.  
(Meta 33). 

Ampliación cancha de futbol Limón 
2000 (construir camerinos y marcos). 
(Meta 34). 
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Anexo Nº 3 
Comportamiento Presupuestario por Programas (PAO 2016) 

El presupuesto definitivo del Plan Anual Operativo (PAO 2016), oscila en ¢ 

16.966.973.226,63 de los cuales el de mayor impacto representado por el 52% 

corresponde al programa III de inversiones y el programa II de Servicios 

Comunitarios con un 26%. 

 

PROGRAMAS MONTO (EN COLONES) PORCENTUAL 

Programa I: Dirección y Administración General. 

  

3.338.215.538,50 
 

20% 

Programa II: Servicios Comunitarios 

 

4.448.672.569,14 
 

26% 

Programa III: Inversión 

 

8.795.781.898,12 
 

52% 

Programa IV: Partidas Especificas 

 

          384.303.220,87 
 

2% 

TOTAL     16.966.973.226,63 100 % 

 

Anexo Nº 4 

TOTAL DE PROYECTOS, ACTIVIDADES U OBRAS EXTRAORDINARIAS POR 

PROGRAMA 

SECCIÓN O 
DEPENDENCIA 

PROYECTOS, ACTIVIDADES U OBRAS EXTRAORDINARIAS: 
 2016. 

 
PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 
SALUD OCUPACIONAL Se efectuó un total de 48 atenciones psicoterapéuticas 

individuales y 6 atenciones en pareja y consejería a 33 
funcionarios/as municipales que por su propia iniciativa. 

 
PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES 

 

 
 
GESTIÓN SERVICIOS 
EDUCATIVOS, CULTURALES 

10 Caminatas Recreativas y Domingos Familiares dirigidos a los 

ciudadanos del cantón central de Limón. 

 

Clases de Canto, Globo Flex, Danza y Talleres de TAICHI, para 
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Y DEPORTIVOS adultos mayores los viernes de cada semana. 

Entrega de útiles Escolares en Escuela y Colegios, BENEFICIANDO 
A 780 jóvenes y niños. 

COMISIÓN DE RESCATE DE 
VALORES 

Desarrolló de 46 sesiones en el 2016 (lunes de cada semana), de 
reflexión y fortalecimiento espiritual, moral y socio laboral, 
beneficiando a 492 colaboradores del Plantel Municipal y de la 
oficina central de la Municipalidad de Limón en el 2016. 

INVERSIONES Apertura y Funcionamiento de la Plaza Rising Sun. 

Formalización con las Iglesias del cantón para la apertura del 
Edificio de las Personas en condición de Calle. 

CULTURA Exposiciones permanentes de Pinturas, Artesanías, Arte con 
llantas, Fotografías en la Casa de la Cultura, a través de artistas y 
expositores. 

CONVENIOS POR LA SALUD Convenio IAFA y la Municipalidad de Limón, en el Programa de 
prevención, detección e intervención temprana, tratamiento del 
consumo de alcohol y drogas. (Capacitación y 2 internamientos). 
 
 

 
 
 
 
 
ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

Reunión con el Ministro y el Vice Ministro de Seguridad, referente 
al programa de Seguridad. 

Firma de Convenio con un horizonte de 25 años, entre la Cámara 
de Comercio Industria y Turismo de Limón (CCITUL) y la 
Municipalidad del Cantón Central de Limón 

Visita del cónsul y consejera de China y nuevos miembros de la 
Asociación China de Limón. 

Alianzas estratégicas con la Embajada Americana, objetivo 
fortalecer la educación de los jóvenes de edades de entre 17 y 24 
años. 

Premiación al Alcalde Municipal el Lic. Néstor Mattis Williams, en 
Política y Desarrollo de Prensa América de Chile. 

SERVICIO SOCIAL 
COMUNITARIO 
 

Convenio con el Juzgado Penal Juvenil, en atención a 31 
Adolecentes con problemas, a través del Servicio Social 
Comunitario con posibilidades de reivindicación de hombres y 
mujeres en riesgo social. 
Programa Mejoramiento de Barrial. 

SECCIÓN DE 
RECONSTRUCCIONES Y 
MEJORAS 

. Reconstrucción del Salón Comunal de Caño Negro. 

. Reconstrucción de la Clínica de Caño Negro. 

 

TOTAL: 18 PROYECTOS, ACTIVIDADES U OBRAS EXTRAORDINARIAS. 
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Anexo Nº 5 

Cuadros de Resultados de Servicios Públicos Municipales 

Anexo 5.1. 

Cantidad de Patentes Tramitadas y Otorgadas 2016 

DISTRITOS 
CANTIDAD TRAMITADAS Y 
OTORGADAS 

DENEGADAS TOTAL DE PATENTES 

Limón 164 1   

Valle la Estrella 19     

Río Blanco 11     

Matama 9     

TOTAL 203 1 204 

 

Anexo 5.2. 

Cantidad de Gravámenes, Traspasos y Avalúos: 2016 

Servicios 
Municipales 

I SEMESTRE II SEMESTRE TOTAL 

Gravámenes 140 160 300 

Traspaso 60 65 125 

Avalúos 120 580 700 

 

Anexo 5.3. 

Servicios varios en Bienes Otorgados: 2016 

 

 

Servicios 

Municipales I SEMESTRE II SEMESTRE TOTAL

Visados 724 0 724

Desfogue 4 9 13

Uso de Suelo 210 219 429

Permiso de 

Construcción 

Autorizada 156 176 332


